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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Cali, julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el presente proceso se hace necesario requerir al Grupo de 

Genética Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

para que se sirvan indicarnos el valor a pagar para la práctica de la 

prueba de marcadores genéticos de ADN al grupo familiar compuesto por 

INES ROA DE RICO c.c. # 41.314.579, EDUARDO ROA RODRIGUEZ c.c. 

# 6.070.746 y RAFAEL RICARDO RODRIGUEZ C.C. # 6.057.757 –

hermanos del causante- ANTONIO JOSÉ ROA RODRÍGUEZ; INES 

RODRÍGUEZ DE ROA C.C. # 20.159.125 abuela materna (inhumada 

desde el 6 de junio de 2004 en el osario 352 del Jardín G de Camposanto 

Metropolitano del Sur); GLADYS ARENAS CASTILLO c.c. # 31.227.813 

madre del presunto hijo) RUBEN DARIO ARENAS C.C. # 16.713.910 

presunto hijo. Costo que será asumido por el demandante señor RUBEN 

DARIO ARENAS, conforme lo prevé la parte final del artículo 6° de la Ley 

721 de 2001. 

NOTIFIQUESE 

 


